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Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado  
Expediente No. 630014003009 2019 00610 00 

Sustanciación No. 800 
 
En atención al escrito que antecede, se ordena la entrega del bien inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 280-89198 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Armenia Quindío, ubicado en la Urbanización Bosques de Pinares, 

Etapa III, Manzana 11, Casa 63, Armenia, Quindío, cuyos linderos se encuentran 
contenidos en la demanda, entrega que deberá ser realizada por YASMÍN SALCEDO 
LOTERO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.923.210. 

 
Para realizar la entrega se comisiona a la Alcaldía Municipal de Armenia Quindío para 

que lleve a cabo diligencia de entrega del bien inmueble antes indicado, conforme a lo 
preceptuado en el inciso primero (1º) del artículo 37 y los artículos 38 y 308 del C.G.P., 
para cuyo efecto, por intermedio del Centro de Servicios Judiciales líbrese el respectivo 

despacho comisorio, anexándole los documentos pertinentes, cuyo trámite es del resorte 
de la parte interesada. 

 
Al momento de llevarse a cabo la referida diligencia, se deberá tener en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 309 del C.G.P. 

 
En caso de que la Alcaldía no se considere competente para conocer del presente 

asunto, se propone conflicto negativo de competencia, para lo cual deberá remitir el 
expediente a la autoridad que corresponda para que se dirima el conflicto surgido.   
  

Notifíquese,   
Providencia notificada en estado No. 80 

Fecha de notificación por estado 18/08/2020 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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